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Daule, 27 de junio de 2018 

Señor 

VICTOR FLORENCIO NAULA MÉNDEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 
DISTCOMPSA DISTRIBUIDORES COMPRESORES $.A, celebrado el día de hoy, se 
tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el plazo 
de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la 
de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía DISTCOMPSA DISTRIBUIDORES 
COMPRESORES $.A, consta en la escritura pública de constitución de la Compañía, que 
autorizó el Notario Sexagésimo Octavo de Guayaquil el 27 de junio de 2018 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo 

Muy atentamente, 

Por la, compañía TURGALY INVESTMENT S.A., su Presidente de Directorio: 

Victor Florencio Naula Méndez 
Accionista fundador 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designado.- 
Daule, junio 27 2018 
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VICTOR FLORENCIO NAULA MÉNDEZ 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2013 — 265 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Julio de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1873 a 1874 

con el número de inscripción 179 celebrado entre: ([DISTCOMPSA DISTRIBUIDORES 

COMPRESORES S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante l(s) 

Legal (es): ([NAULA MENDEZ VICTOR FLORENCIO con el cargo GERENTE GENERAL] Y. 

Ab. D: Molina Echanique 

irma del Registrador 
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